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NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 0001 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO ' 

AGAMA HNOS S.A” 

QUE OTORGAN: 

SR. DARWIN EDISON AGAMA CORREA Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 800,00 

(DI 02 COPIAS) MVO. | 
AL 

y 

En .la_ciu isco d uito, capital de la República del 

Ecuador, hoy. día, LUNES veinticinco de mayo del año dos mil nueve, ante” 

mí doctor Fabián Eduardo Solano Pa: 

     “e 

      A 8 10 2 0 

Udad de > Quito, hábiles para contratar y obligarse, quienes me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

>



e
 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una de constitución de uma compañía anónima, al tener de los 

siguientes artículos: ARTÍCULO PRIMERO.- COMPARECIENTES.- 

Compatecen al otorgamiento de la presente cctv plo de 

constitución de la compañía anónima, los señores: uo) AGAMAÁ 

CORREA DARWIN EDISON, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno dos seis siete ocho ocho dos guión ocho (1712678828), soltero; 47 

dos) AGAMA CORREA MANUEL MESIAS, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno uno ocho cuatro uno uno dos cero (1711841120), 

seco he AGAMA CORREA SONIA ELIZABETH, con cédula de 

ciudadanía número moje uno dos cero tres nueve tres cuatro cuatro 

(1712039344), casada; duatro) FLORES JÁCOME CARLOS MAEN, con 

cédula de ciudadanía número cero dos cgfo cero cincuenta y ocho ochenta 

y seis cero guión' seis, divorciado; /cinco) BONILLA RODRÍGUEZ 

WASHINGTON MARCELO, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno uno cinco cero uno seis cuatro uno (1711501641), casado) seis) 

CORREA CERDA SEGUNDO HONORATO, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cinco, seis siete nueve nueve cuatro ocho 

(1715679948), soltero; siete) GALEAS REAL LUIS LEONILDO, con 

cédula de ciudadanía cero dos cero cero cinco ocho cuatro dos siete cuatro 

(0200584274), casado; ocho) MOLINA HERRERA JOSÉ IGNACIO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres uno nueve siete 

cuatro cinco (1705319745), casado; Jnueve) ORTEGA MASABANDJA: + 

CESAR ARNULFO, con cédula de ciudadanía número Z. siete dos. ¿Uno 

- fiueve dos tres uno cuatro cero (1721923140), soltero/diez) ORTEGA 

SEGURA MIGUEL ÁNGEL, cédula de ciudadanía número cero' cinco ' 

cero cero cinco seis uno ocho seis cinco (0500561865), casadol/onco 

PILLAJO MASABANDA LUIS HERIBERTO, con cédula de ciudadanía



Y 
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número uno siete uno cuatro siete siete ocho seis dos seis (1714778626), 

soltero; y, doce /ÍOAQUIZA TOAQUIZA JUAN JOSÉ, con cédula uno 
siete uno cero seis tres siete tres siete ceto (17106373707 casado. odos 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, fiábiles pata contratar 

y contraer obligaciones, domiciliados en la ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, quienes en forma libre y voluntaria 

deciden constituir la presente compañía.-/ARTÍCULO.- SEGUND 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denominajá COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS. S.A. 

    

. (Sociedad Anónima), la misma que se regirá por lv Constitución Política 

del Estado, las Leyes Ecuatofíanas, especialmente or la Ley de Compañías 

y por el presente Z to.- ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO Y 

PLAZO_DE_DU [O El domicilio principal de la compañía el 

- cantón ma olió Les Pichincha; y, tendrá un plazo de duración 

de CINCUENTA. AÑOS contados a partir de su inscripción en el Registro 

Mercantil, plazo de duración que podría ser prorofado o disminuido por 

resolución de la Junta General de: Accionistas.-CARTÍCULO CUARTO: 

DEL OBJETO _SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social lo 

siguiente: a)_El transporte de mercancías € chículos pesados y_extra 

7 Lg mportación, exportación, y 

efcialización, /istubución y | 

y faquinarlas, equipos, accesorios, 

mgan relación con su objeto soc O 

para la realización de su objeto social; d) La 

    

  

     
      

   

    

_pesados tanto dentro como fuera del paí 

compra, venta, arrendamiento, 

representación de insumos, prog 

repuestos, partes y plezas qué 

Adquirir bienes inmueble 

prestación de cualquiefpo de asesoría relacionada con su cobieto social, € 5 

e co 
TIZRA 

o [2Umento:» dejé Sapital de toda clase de fundaciones, corporaciones, 
E 

le E asociaciones, consorcios y demás personas jurídicas 

    

   V
A
N
O
:



  

y entes comerciales, que tengán relación directa o indirecta con el objeto 

social de la compañía; £) Rodrá pfocurarse concesiones para la realización 

de su objeto social; g) olaa servicios de dirección, tutela, guía, 

administración, publicidad, y promoción de proyectos relacionados con su 

objeto social; y, h) Aldquisición, representación y cesión de patentes de 

invención, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, 

marcas de servicios o productos, lemas y nombres comerciales y en genéral 

cualquier forma, medios, resultado o efecto de propiedad intelectual.-fPara. 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. La compañía no realizará actividades' 

propias de las role del sistema financiero, mi del mercado de 

valores, ni tampoco realizará actividades propias del arrendamiento 

mercantll.- er compi el objeto social, la compañía podrá efectuar o 

realizar toda clase de actos o contratos civiles o mercantiles permitidos por 

las leyes ecuatorianas que tengan relación con su actividad, inclysive podrá 

asociarse O fusionarse con cualquier otra empresa que cumípla la misma 

actividad.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAÍ£” El capital social 

de. la compañía será de .. OCHOCIENTOS/DÓLARES DE_LOS _ 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD_800), dividido er. 

CIENÁOO) acciones ordinarias y nominativas de un valor de OCHOÁÚSD 

  

8,00) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; capital 

social que se encuentra íntegramente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: / 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Capital Capital No. De' 
Porcentaje |.- No. ACCIONISTAS / 

. . F             
Suscrito | Pagado |Y Acciones y 

£ 4 
  DA
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Agama Correa Darwi 

Pa A 264 // 206 /  3- 33 
» Edison 

: 

/ Agama Correa 

da 240 /l 240/ / (3 
Manuel Mesías 

Z > 

Agama Correa 
- 

? (> a El 22 21 047 31 3 
Sonia Elizabeth X 

/ 

£ 

y 4 | Flores Jácome Carlos Maen Y 24 / 247 37 , 

Bonilla Rodríguez 
Y 5 , gu 24 / 2 ) , 

/ Washington Marcelo y 

/ Corrda Cerda 
] - 7 

: 
24 24 341 3 

/ Segundo Honorato X 

Galeas Real 
: 

A 24 / 24 [ 3! , 
| "Luis Leonildo XK 

Molina Hertera 
T 

? Y 80 80 10. Á 10 

Y José Ignacio 

+ | Ortega Masabanda 

/ ? A 24 y 24 / 304 3 

Y César Armulfo X e 

: Ortega Se 
7 

10 A 24 | 24 | 3 , 

C/| | Miguel Ángel 
| 

Pillajo Masabanda 
11 . 

Zo , 

X Luis Heriberto - 
> 

Toaquiza Toaquiza 
12 q q 

27 

- | Juan José 

TOTAL 
109” 7 -00           

  

    

LIBERADAS.- * Las acciones. cuyo 

  

   
   

llaman Álberadas.- 

fe a su titular legítimo, la calidad de accionista y le atribuye como 

(no los derechos fundamentales que de ellás se derivan y se establece



A
 
R
A
 

O
T
 

a las acciones suscritas por cada uno de los accionistas, serán expedidos o 

emitidos dentro de los sesenta días siguientes a la inscripción de la presente 

escrituta pública en el Registro Mercantil, de confefmidad con el artículo 

ciento setenta y tres de la Ley de Compañías, Ancluyendo los certificados 

provisionales si es del caso, los mismos que serán suscritos o firmados por 

el Presidente y Gerente de la Compañía. J/á acción es indivisible, en 

consecuencia, cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrará un apoderado o en su falta un administrador común, y si no se 

pusiesen de acuerdo el nombramiento será hecho por unáuez competente 

en la materia a petición de cualquiera de ellos; los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la compañía de cuántas obligaciones se 

deriven de la condición. de accionistas de confofnidad con el artículo      
ciento setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

BRO_ DE ACCIONES Y_ A - ítulos - acción o 

certificados provisionales, que habla el artículo ciento setenta y siete de la 

ley de compañías, se extenderán bajo la responsabilidad de los 

   

  

Administradores, en libros con talonarig$ correlativamente numerados y 

una vez entregado el título o: certifícado provisional al accionista éste 

suscribirá el respectivo .talonario./Los títulos o certificados provisionales 

nominativos se registraran en el libro de acciones y accionistas, en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobeÉ las acciones” 

ARTÍCULO NOVENO: DE-LOS ACCIONISTAS. Se considera como 

accionistas de la compañía, a quienes consten registrados como pes en us 

correspondiente libro de acciones y accionistas, conforme lo deferminza los, 

artículos ciento ochenta y doscientos de la ley de Compañí a. JARTÍCULO 

DÉCIMO: DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS... 

Los accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se establecen para
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los accionistas en la Ley de Compañías, én el presente estatuto y aquellos 

que se fije en el Reglamento Interno de la Compañía si lo nui /, 

RTÍCULO UNDECIMO: TRANSFERENCI S.- 

  

Los accionistas tendrán el derecho a que se les entregue las acciones 

liberadas o pagadas en su totalidad, emitidas por la compañía y será 

libremente negociables, conforme lo determina el numeral octavo del 

articulo doscientos siete en concordancia con el artículo ciento noventa y 

uno de-la Ley de Compañías; sul transferencia deberá efectuarse mediante 
/ 

nota.de cesión constante en el titulo acción-o en una hoja adherida al 

Código Civil si es del caso. 

mismo, firmada por quien lo transflere, cumpliéndose lo que determina el 

di transferencia de las acciones no surtirá 

efectos contra la compañía ni contra terceros en su dominio, sino desde la 

fecha de su inscripción en el libro de acciones y accionistas; para la 

inscripción de su transferencia será necesario que se informe sobre ella al 

Gerente de la Compañía, mediante el envió o entrega de una comunicación 

suscrita por el cedente y cesionario en forma conjunta o separadamente 

suscritas y firmadas por cada uno de ellos que den a conocer de tal 

transferencia, o por la entrega del titulo acción, en la que conste la cesión 

  

   
   

    
   
   

  

    

¿nulo y en su lugar se 

Ate;/las comunitaciones en las que 

0 accióh anulado/se archivarán en la 

as transferencias en el libro de acciones y 

REÍCULO.DUODÉCIMO: PERDIDA-O 
DESTRUCCIÓN DE// ACCIONES, O CERTIFICADOS 

título-acción o certificado provisional se 
   

/3 SD 
extraviare” * ofadestruyere, los accionistas de la compañía, tendrán la 

>. ». 
obligación: de Sujetarse al procedimiento determingdo en el artículo ciento 

/y vw o Ao. E A 

novena: AE EOS te de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO...



TERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso de aumento de 

capital, los accionistas que constaren en el libro de acciones y accionistas, 

tendrá derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, este derecho 

se lo ejercerá en forma proporcional a las acciones que sean titulares al 

momento de resolverse el aumento de capital. Ha A este derecho 

de preferencia se lo hará en la forma prevista por la Ley este derecho de 

preferencia en general se sujetará a lo dispuesto yén el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley de Compañías. ARTÍ LO. DÉCIMO 

CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN£ La compañía será 

pmp la Junta General de Accionistas o administrada por el 

Directorió el President/y Gerente/ de la misma.- ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: JUNTA GENERAL DE _ACCIONISTAS.- La Junta General 

de Accionistas legalmente convocada y reunida será el órgano supremo de 

la compañía. Estas serán Ordinarias y Extraordinarias, Jás mismas que se Y 

sujetaran a las regulaciones de la Ley de Compañías y el presente estatutof 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL DERECHO A VOTO.- Las 

acciones con derecho voto, lo tendrán los accionistas en proporción a su 

valor pagado. L ásotos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

ÁCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DELEGACIÓN EN LAS 

JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán delegar con voz y voto a 

representantes para las Juntas Generales, mediante simple carta - poder, 

mayoría.- 

  

con carácter especial para cada junta o juntas,. dirigida al Presidente o 

Gerente. de la compañía, salvo que ostente poder general O 

especial, legalmente conferido por escritura pública. Las personas jurídicas 

que fueren accionistas de la compañía, serán representadas por sus 
PrÍ 

CKASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generáles de 

    

apoderados o representantes legales.- 

accionistas son ordinarias y  .extraordinatias. E en el 

 



domicilio principal de la compañía, sálvo lo dispuesto .en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, ¿450 contrario serán 

nulas.- Las Juntas Generales ORDINARIAS se reunirán por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía ará considerar los asuntos especificados en los 

numerales. dos, tres 7 tro del articulo doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañías, los4que deberán constar en la convocatoriá. La Junta 

  

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o reovación de los 

administradores y 04% miembros de los organismos de administración 
. , A 

creados por el pregénte estatuto, aún cuandg el asunto no figure en el orden 

del día.- Las Jugítas Generales Extraordfiarias se reunirán cuando fueren 

/ 
convocadas” tonforme a derecho /y sólo para tratar los asuntos 

puntualizados en la cogvocatoriz? ARTÍCULO DECIMONOVENO: 
CONVOCATORIA JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales 

sean ordinarias O extraordinarias, serán convocadas _por_la_ prense de 

conformidad con lo que establece el artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley de Compañías. Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas 

   lo establece el articulo doscientos 

Ley de CompañíaS. La” convocatoria/ deberá señalar el día, el 
Y 

, A O Asuitos a tratarse. Lds convocatorias se realizan 
ol Loa oie 

de anticipación por lo menos al día señalado para la reunión. 
E 

  

salvo lo que determine el inciso segundof del artículo doscientos treinta y 

0005 

y 

  

cuatro «de la” Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL, 
á



«QUÓRUM DE L:AS JUNTAS GENERALES.- Para la celebración de las 

Juntas Generales de Accionistas, se observará las siguientes disposiciones: 

    

a) La junta general no podrá consúerarse validamente constituida para 
Y 

la, si los concurren, ÉS a ella no representan 

más del cincuenta por ciento del capital pagadgí b) Las Juntas Generales sc, 

deliberar en primera convocato 

reuniran en, segunda convocatoria. con el númer e accionistas presente É 

debiendo así expresarse en la referida convocatoria y sin modificar el objeto 

o asunto de la primera convocatoria; c) Cuando se trate de aumento o 

disminución de capital, fusión, escisión, transformación, disolución 
oa 

opi 

  

anticipada de la compañía, reactivación de la compañía en proceso dé 

liquidación, convalidación; y, en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concur A ala aime convocatoria menos la 

mitad del capital A en seguida convocatoriy para estos pps 

bastara la representación de la pp parte del capital pagado de no 

obtener el quórum anterior (Tercera parte del capital pagado), sé efectuara 

una tercera convocatotí 

  

odificar el objeto o asyritos, y 1 junta se 

llevará a cabo con el número de accionistas presenteé, de cofiformidad con 
    

el articulo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. 4in embargo “de lo 

dispuesto en los literales” anteriores, la junta general se entenderá “ 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que este presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción/de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta, según los/dispone el articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías / ARTÍCULO/VIGÉSIMO. PRIMERO: 

FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES. Las resoluciones de las Juntas O AR 

  

Generales serán tomas con más del cincuenta por ciento de los votos del 

¿ss Capital pagado concurrente4 la reunión y presente al momento de la



    cinco de la Ley de compañías.- 

LA DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS GENERALES.- BRárigirá las, Juntas 

  

Generales de Accionistas el Presidenta de la compañía, en caso/de falta: o 

impedimento legal de éste, dirigirá el accionista que oe la Junta 

General; actuará como Secretario de la Junta Gengfal, £l Gerente de lla 

  

compañía, sin embargo, la Junta General podrá námbrar un Secretario Ád- 

Hoc, cuando lo creyere conveniente.- Í GÉ LO. 

TERCERO: ATRIBUGIONES_ DE LA JUNTA GENE DE 

ACCIONA: ¿ft aer de la Junta General de Accionistas son 

UMPp 3 

   

  

las siguientes: a) hacer cumplir la ley, las resoluciones o acuerdos 

de la Junta General 4e Accionistas y el reglamento interno de la compañía, 

e. si lo hubiere; b) esidente, al Gerente de la compañía, tres vocales    
principales y sus respectivos/Suplentes si lo creyere necesario, así como un 

comisario principal y a/su correspondiente suplente y determinar sus 

remuneraciones; c) Cónocer y aprobar anualmente las cuentas/el balance 

   
    

general y los informes que presenten el Gerente y el” Cop fio, acerca de 

los negocios sociales y ratificar el informe Aa ante, d) Resolver sobre 

7D la distribución de los beneficios sociales; poner la creación de 

  

     
    

sucursales o agencias que/éstime necesaxos, así ¿omo modificar o suprimir 

exítos de capital” fusión, escisión, 

transformación y: disolucióA: Afiticipada de rea .£) Acordar 

odificaciones del cofitráto social; h) Autorizar la compraventa, 

/ £ 

¿ JCompañía; e, 1) Las demás atribuciones que*le concede la Ley de 

las mismas; £) Axordar a 

   ( ompañías en su artículo doscientos teeintá y UNO.- ARTÍCULO 

_VIGÉSIMO. CUARTO: DELAS. ACTAS.- De cada Junta General «de



A 
a 

W sl Xx 

Accionistas se elaborará un acta que deberá, ser firmada dentro de los 

  

cada Junta General se formará un expediente que contendrá la copia. del 

acta de la sesión y los demás documentos que4ervirán para justificar que la 

Junta General se celebró validamente. Hás actas de las Juntas Generales 

Ordinarias como Extraordinarias serán firmadas por el pone o por 

quien la presida y por el Secretario; en las Juntas Driven serán firmadas 

pot todos los accionistas de la compañía o sus tepreséntantes concurrentes 

a la misma, inclusive el Presidente y Secret fio.- AÉTÍCU TÍCULO VIGÉSIMO 

  

DEL_ DIRECTORIO directorio de la comp É 

conforma de la siguiente manera: Preside ue A 

principales con sus respectivos suplentes, que serán nombrados por la Junta 

General de Accionistas, los mismos que durarán.dos.años en sus funciones 

y podrán ser reelegidos indefinidamente.- El Presidente de la compañía o 

quien lo subrogue, presidirá las sesiones del directorio y tendrá el derecho al 

voto dirimente; actuará como Secretario del Directori ho Gerente de la 

compañía y a falta de éste se nombrará un secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO... 

VIGÉSIMO: SEXTO: SESIONES DEL DIRECTORIO.- El Directorio 

sesionará ordinariamente por lo menos una vez al mes y 

extraordinariamente cuando así lo soliciten el Presidente o el Gerente en 

forma conjunta o separadamente; así como también cuaído por pedido: 

expreso de al menos dos vocales del directorio.- "Ef directorio --podrá.*- 

reunirse sin necesidad de convocatoria previa; : cuando. se encuen en. 

presentes la totalidad de sus miembros principales o sus. suplentes. Para el: 

caso de sesiones ordinarias, la convocatoria será hecha por lo menos con 

cuarenta y ocho horas (48) de anticipación, y para las extraordinarias por lo -
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menos con' veinticuatro horas (24).- La convocatoria será efectuada 

mediante comunicaciones escritas y personales, que contendrá el lugar, día, 

hora y los asuntós especificados a “tratarse, dirigidas a las direcciones 

registradas por los Señores vocales en la compañía y/o mediante una 

circular convocatoria, las mismas que serán firmadas pór el Presidente o el 

Gerente de la compañía para su validez y a recibimiento se ejará 

constancia con la firma del miembro o de cualquier otra persona. ¡Én caso 

de urgencia la convocatoria se lo podrá hacer verbalmente, telefónicapíente 

o por medio de fax o internet, de lo que de dejará/“Expresa constancia.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: QUÓRUM DE IN 
RESOLUCIÓN Y ACTA DEL DIRECTORIOS El quórum de instalación 

para las reuniones del directorio, será necesario la presencia de la mitad más 

A 

  

uno de los miembros o vocales; y las resoluciones se adoptarán por simple 

mayoría de votos por cabeza de los integrantes del directorio, y ho por el 

número de acciones que tiene cada vocal en la compañía; ca Caso de 

empate, el Presidente o quien lo subrogue tendrá derecho al voto” 

dirimente.- Sin necesidad de convocatoria o reunión, el directorio podrá , ! 
. . . ., ¡ His E 

adoptar validamente cualquier resolución en asuptós de su exclusiva 

A E 
ún documento escrito y 

  

     

  

   

   

competencia, cuya resolución debe yn 

firmado por todos sus miembros,qUe'sgrá archivado en la compañía. 

Todos los acuerdos y resolucipfig4 del digectorio, así como una síntesis de 

sus sesiones, se hará const un libro'de actas que herpá el Gerente de 

A en: la reunión del directorio.- ARTÍCULO 

O: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL | 

«(atribuciones y deberes del Dijectorio as sj 

a) Cufnplir y hacer cumplir la Ley, Los estatutos, el reglamento i info deila 

compañía y las resoluciones de la Junta General de Accionistas; pl Dictar el 

qm: >



presupuesto anual lo generales y pagos de sueldos a los empleados 

y trabajadores; c) Cúidar la buema marcha de la compañía, resolviendo lo     

   

    

e necesario para su mejor funcionasílento y administración; d) 

Pr lntar a la Junta General, por medio Presidente, un informe anual 

sobre la marcha de la compañía; e) Conocer y pronunciárse sobre los 

informes que presenten el Contador o el Auditor, si fueré del caso, sobre el 

movimiento económico y financiero de la compañía; £) Aprobar y refórmar 

el reglamento interno de la compañía preparado por el Gerente; £) Fijar las 

remuneraciones de' los administradores de la compañía; ñ) ¿Resolver el 

nombramiento y remoción del personal y la fijación de . remuneraciones, 

propuestas por el Gerente de la compañía; y, h) Los demás que le 

“> confieran los estatutos y la Junta General de Accionistas.- _ARTÍS2ULO 

(NIGÉSIMO NOVENO: VACANCIA EN EL DIRECIORIO.* Quedará 

vacante el.cargo de miembro del directorio, por las siguientes causas: a) 

Por renuncia aceptada por la Junta General y a falta de ésta, por el , 

Directorio; y, b) Por muerte o enfermedad que le hubiere inhabilitado para” 

ejercer su catgo.- ARÁÍCULO TRIGÉSIMO: DEL PRESIDENTEZ El 

Presidente de la compañía durará dos años en el ejercicio, de sus funciones, 
A 

  

pudiendo ser reelegido” indefinidamente, sieñdo sus atribuciones y deberes 

los siguientes: a) € Cog, , presidir y disípir las sesiones de la Junta General 

co de Accionistas y deyÁirectorio; b) rvisar la marcha administrativa dela 

  

compañía; c) Syíscribir las actas de las sesiones de la Junta Generdl de 

Accionistas y de directorio conjuntamente con el Secretario; d) tascribir y 

mo Jós el Gerente, los títulos * acciones y certificados provisionales; e) 4 

Suscribir junto con el Gerente, los actos y contratos de la compañía,” . : 

cuando así lo exigiere los estatutos o cuando la Junta General de 

Accionistas lo estableciere; f), Reemplazar al Gerente en caso de ausencia O _ 

incapacidad temporal o definitiva de éste, y actuar.con las mismas 

5
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atribuciones y deberes hasta que reasuma sus funciones el Ss o la Junta 

General de Accionistas designe un nuevo Gerente; y, g) Las demás que le 

confiere la Ley de Compañías, los estatutos, el reglamento interno si * 

existiere y las resoluciones de la de la Junta General de PAcionistas.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DEL GERENTE.- El Gerente 

será elegido por la Junta General de Accionistas de la compañía, durará dos _ 

en el ejerció de sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Sus principales atribuciones y deberes son los. siguientes: 4) Ejgttes la 

repfesentación Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía; b)/Ejecutar 

todos los actos dla administración y gestión diaria de las actividades de la 

compañía; c) Réalizar todos los actos, orientándose al logro de los objetivos 

y metas de la compañía, con los limites: establecidos en el presente estatuto; 

y ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actós o contratos sin más 

  

limitaciones que las señaladas en este contrato sócial, como las que pudiere 

señalar la Junta General de Accionistas; d) Preserítar a consideración de la 

Junta General de Accionistas, el proyectg/de presupuesto de gastos y 

operaciones anuales de la compañía; e) (Someter anualmente a la” Junta 

  

    

  

General Ordinaria de Accionistas los esta financieros del ejercicio 

económico anual y un informe “Y a gestión. cumplida a nombre y 

representación de la compañía; £) PO     
de la Junta General de Accionistas; 1) Cónstituir factores de comercio con 

oo, A A 
autorización de. la .Junta General, .con las atribuciones que considere ,



e
 

convenientes, ,removerlos cuando estime del caso; así como designar 

apodergdOs especiales de la compañía, cuando la ocasión lo requiera; y) 

Diyfgir y súper vigilar la contabilidad y más registros de control, libros de 

  

actas y archivos de la empresa, así como velar pot la conservación; k) 

Firmar junto con el presidente, los títulos acció y cheques de la compañía, 

  

incluyendo los certificados provisionales; 1 Reemplazar al Presidente. e 

caso de ausencia, falta tem or o definitiva hasta que éste sea legalmente 

designado; m) Cumplir 

eparar el podar Ac de la compañía y 

G someterlo a sus aprobación ante la Junta"General de Accionista, si fuere 

acer cumplir las decisiones de la Junta General 

    

de Accionistas; 1n) 

necesario dicho reglamento; y, 0) Ejercer y cumplir las atribuciones y 

deberes que le corresponde e impone la Ley de Compañías, el presente 

estatuto, así como todas las funciones inherentes a.su cargo y mecesarias 

para el cabal cumplimiento de los objetivos de la compañía.- ARTÍCULO. 

TRIGÉSIMO . SEGUNDO: REPRESENTANTE LEGAL.- La 

extrajudicial de la compañía ] lo tendrá el 

Gerente.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DEL FONDO*DE 

RESERVA.- Dglas a realizadas o netas de la compañía se 

Pp 

    

asignará anualmente el die” por ciento por lo menos para constituir el 

fondo de reserva legal, hasta que 'éste alcance .el cl 

capital social- ARIÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DE LAS 

  

“*” UTILIDADES. Jas utilidades obtenidás en gada ejercicio económico h anual se distribuirá de acuerdo con Já Ley, eg la forma que determine la .. 

Junta General de Accionistas. El efércicio económico anual de la compañía 

se contará desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre de ca 

año.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: DE LOS COMISARIOS. - 

  

, o . 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 
mo 

suplente, los mismos que__du unciones, con las



facultades, deberes y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías 

y aquellas que fije la Junta General de Accionistas, quedandó autorizados 

para examinar los libros, comprobantes, correspgndencia y más 

documentos de la compañía que considere necesario. Para ser Comisario 

no se requiere tener la calidad de accionista de la compañía y podrán ser 

reelegidos indefinidamente y que de conformidad con el as del 

articulo. doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías,(los Comisaños 

tienen la facultad de convocar a las Juntas Generales de Accionistas. Los 

comisarios tendrán” la obligación de presentar al fimal de ejercicio    

    

económico un forme del estado financiero y/o balance general' de la 

*TÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN 

Y _LIQUIDACIÓN.- Son/ causales de disolución 

disposiciones contempla 

compañía.- 

liquidación las 

    

s en la Ley de Compañías; además, la resolución 

de la Junta General de Accionistas tomada con sujeción a la Ley y el 

presente estatuto. habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 

funciones de liquidador, el Gerente de la Compañía, de haber op ición a 

ello la Junta General de Accionistas nombrará liquidador (es)/de acuerdo 
. =1 : o £ 

con la: Ley de Compañía, con sus atribuciones yyÁgberes JE de los 

   

0009 

establecidos por la Ley de Compañías “y tos, ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.... SÉPTIMO... DISPOSIGIÓNÉS. DE TRÁNSITO. 
  

  

PRIMERA.- Los permisos de ops ¿ción 4 reciba la compañía para la    
organismos de tránsito.- TERCERA.- La/Compañía en todo lo relacionado 

= 

ávorable de los competentes.



  

» ga
n 

E
 v 

con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los sfganismos competentes 

de transporte terrestre y tránsito.- CUARTA.- 31 por efecto de la prestación 

del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros organismegs, deberán en forma 

previa cumplirlas.- Ys E ICIAV O. 

  

+* DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA: Para la operación de las 

unidades destinadas al servicio de transporte público de carga pesada, los 

accionistas que no posean licencia de conductor profesional, 

obligatoriamente deberán contratar los servicios de Óferes profesionales,     

  

de conformidad con el reglamento de documental de tránsito y que éstos 

tengan la experiencia suficiente en este campo SEGUNDA: En todo lo 

que no estuviere estipulado en este estatuto, la compañía se sujetará a la Ley 

de Compañías, a los Reglamentos y demás disposiciones legales que rigen a 

esta clase de empresas y se acogerán a las exoneraciones que determinen en 

el Decreto Supremo número ocho se ocho, del veintinueve de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los 

señores Accionistas fundadores, por unanimidad nombran en calidad de 

GERENTE al señor MOISES VALLES TRUJILLO y como 
PRESIDENTE al señor RAMÓN VALLES TRUJILLO, a quienes se les 

facultan para que realicen todos los trámites necesarios ante los organismos 

competentes hasta la aprobación de la presente escritura publica de 

constitución y su inscripción en el Registro /Mercantil.- Usted, señor... 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su plena, 

validez.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Osfialdo Chávez, 

abogado en libre ejercicio profesional, con matrícula número siete mil . - 

novecientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que
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queda elevada 2 escritura pública con todo su valor legal, para su 

- otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que 

le fue íntegramente la presente a los comparecientes, ellos se ratifican y. 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   SR. AGAMAC. DARWIN / SR XGAMATCORREA MANUEL 

  

C.C. “/RIZE7EP2E C.C. 1+1/8 a D 

SR. AGAÑA C. SONIA E. SR. FLORES JÁCOME CARLOS 
C.C. 412037344 CC. OPUS 5ERCO-G 

SR. [AE 'ASHINGTON SR. SORRÉÍA 

   

   

  

   

C.C. Jm iso 164-1 C.C. 

  

SREGATEAS REAL LUIS / SR. MOLIN | 
CC.920p ERH2Zz 1 CC. > 140531 105313 E4=S 

SR. ORTEGA-M. CESAR [ SK RO URA MIGUEL / 

C.C. 172 1823 14:0 Coss 1865 

/ TORA] mos / SR. PILLATO M. LUIS H. 
CU. y 4/7 FEZ2=6   



IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7245718 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VILLARES VILLAFUERTE EDWIN MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/05/2009 11:27:26 AM 

y 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7232365 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA CORREA 
HNOS. S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

? 

APROBADO 
ADJ. RESOLUCION DE LA COMISION DE TRANSITO 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A. / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GLo co Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 22 DE MAYO DEL 2009 

Mediante comprobantes No. 369810320 * ,el(la) Sr. 'DARWIN'EDISON AGAMA CORREA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800 OCHOCIENTOS DOLARES 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO 
AGAMA HNOS S.A. 
hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    

    

  

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

AGAMA CORREA DARWIN. Y 264.00. 
AGAMA CORREA MANUEL % 240.00 . 

AGAMA CORREA SONIA A 24.00 

BONILLA RODRIGUEZ MARCELO 4 24.00. -  ' 
CORREA CERDA SEGUNDO % 24.00 - 
FLORES JACOME CARLOS __ _ 24.00 -: 

_ GALEAS REAL LUIS A 24.00 - : 
MOLINA HERRERA JOSE % 80.00 - 

ORTEGA MASABANDA CESAR : % 24.00 . 
ORTEGA SEGURA MIGUEL____/, 24100 
PILLAJO MASABANDA LUIS. ? 24.00 
TOAQUIZA TOAQUIZA JUAN / | | -  /2400. 

sa 7 A 

TOTAL ss  ” 800.00 4 
Li 

   
arden. 75% 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

AUT.011



A 
A 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   

    
    

RESOLUCION No. ' 017-CJ-017-2009-CNJAF » 
CONSTITUCION JURIDICA pS AAA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE (£ ERRÉSTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL dl 

ye DIRECCION 

Vs, EJECUTIVA 
Y SY 
NES unos 

    

    

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA 

HNOS S.A.”, con domicilio en el Cantón Rumiñahui,/Provincia de Pichincha, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 

de DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad. ' 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por to que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
“siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. A. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará 1 compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ys 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con 'el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. y 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de p iso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría, Jurídica mediante Informe No. 083-CAJ-017-C]- ' 
2009-CNTTTSV, de fecha 13 de Febrero del 2009, recomienda la emisión .de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.”, por A cumplido con el procedimiento: que 
dispone ta normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 

la Asambiea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
: Comisión NAciLala 

  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 QU E 

http://www.cntttsv.gov.ec 

  

    
 



  

  

COMISIÓN NACIONAL 0012 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el-Art. 29, numeral 25 de la' Ley' Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: A 

de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.”, con domicilio en el Cantón Rumiñahui 

: . . . . .a . y A E 
Provincia de.Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. lí 

1. Emitir informe Ln, para que la Compañía en formación de |] 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuenciá no implica autorización para operar dentro .del 

transporte comercial, , para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Cemisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
“Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección [Ejecutiva de lá Comisión Nagégiriál «del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial el día 27 de Abril del 2009 

h 
RicardeAñtón h TIVA 5 

> DIRECSFPOR EJEGÚ TA 9 
FAISION NACIONÁL DE TRÁ SPOBTER ERRÉSTRE, 

TRÁNSITO Y SEGUÍ DAD VÍA 

    

  

ES COMISIÓN RACIONAL "o a El TRA VSPORTE pes 

., Ap Armand Arce Cepéda (he) PRÁMSITO Y CSÚGINAD VIA Y AECRETABIÓ GENERIA ENC. CEA O 
   

  

    

   

  

    Juan León MéraN N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 - QUIÉDIEOL 
http://www.cntttsy, ov.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mccmmsos  CERTIFICADO.DE VOTACIÓN . as 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

« “105:0003 . 
NÚMERO 

ario Vigésimo 

CERTÍFICO Ys,. Fabián E. Solano P., Not 

¡segundo del Cantón Quito, 

«que el documento que an 
i na: 

. 

que se ha p 

Quito, 2 
   

    
     

ón E, Solano P. o 

MORO VIGESIMO SEGUNDO DEL CAMTON QUIN 

tecede, es fiel - 

nesto a la vistas. 25M N 2009 
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. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cad | 
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. 215-0001 0200588606 == 
. NÚMERO * E 

FLORES JACOME CAR 

BOLIVAR GUARANDA 
PROVINCIA 1 CANTÓN 
SAN LORENZO L” 
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ntecede, es fiel 

: copia certificada del documento origina: 
. Que se he- puesto a la vista.- j 
QU ca a 2.5 MAY 2009 

. Solano P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Du. Fabián E. Solano P., Notario Vigósin 
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Se otorgó ante mí, en-fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de escritura pública de constitución de compañía 
denominada Compañía de Transporte Pesado y Extrapesado Agama Hnos 
S.A. que otorgan Darwin Edison Agama y otros, firmada y se e 
veinticinco de mayo del año dos mil nueve.- EN    

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA, e Ba e 
.. QUITO A 

    
ACABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

2 

2.2 DR, FABIÁN E. SOLANO P. 
a NOTARIO 
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía denominada “Compañía de Transporte Pesado y Extrapesado AGAMA 
HNOS S.A”, que otorgan Darwin Edison Agama y otros, celebrada ante el doctor 
Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 
con fecha veinticinco de mayo del dos mil nueve; tomé nota de la resolución 
número cero nueve punto Q punto I] punto cero cero dos dos tres nueve, 
emitido por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de 
Compañía, encargada, mediante la cual resuelve aprobar la constitución de la 
“Compañía de Transporte Pesado y Extrapesado AGAMA HNOS S.A”, con 
fecha tres de junio del dos mil nueve.- En Quito a ocho de junio del año dos mil 
nueve.- 

   DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE 
NOTARIO VIGÉSIMO SE GUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN QUI TO 

PR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 

 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escrituta pública de constitución de 
compañía denominada Compañía de Transporte Pesado y lixtrapesado 
AGAÁMA HNOS S.Á., que otorgan Darwin Edison Ágama Corrca y ottos, 
celebrado ante el suscrito Notatio, con fecha veinticinco de mayo del año dos 
mil nueve, tomé nota de la resolución número SC.JJ.DJC.Quuno cero coro 
ocho sicte dos, emitido por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 
Jurídica de Compañía encargada, mediante la cual resuelve, aprobar la 
escritura pública en la cual se rectifica el domicilio de la Compañía de 
Transporte Pesado y Extrapesado AGAMA FINOS S.A., resolución de fecha 
cinco de marzo del dos mil diez.- En Quito a nueve de marzo del año dos mil 
dicz.- 

NOTARIA VIERA F EGLILA 

ds 

  

       SCEABTAN El SOLANO P. | 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DI, CANTÓN QUITO 

LR FASIÁN E. SOLANO P. a 
NOTARIO 0 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números 

09.Q.IJ. DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE de 03 de junio de 2.009 y 

SC.IJ.DJC.Q.10. OCHOCIENTOS SETENYA Y DOS de 05 de marzo de 2.010, de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, bajo el número 0781 del 
Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 

las Escrituras Públicas de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.", otorgadas el 

veinticinco de mayo de dos mil nueve y rectificatoria de diecinueve de febrero del año dos 

mil diez, ante el Notario VIGESIME€ JO e Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FABIÁN EDUARDO SOLANÉ SPA 2 da 38 así *gumplimiento a lo dispuesto en las 

citadas resoluciones, de cof ce 216 pm de” $ el Decreto 733 de 22 de agosto de 

ofi ide, oo ismo año.- Se anotó en el 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

RECTIFICATORIA DEL ESTATUTO SOCIAL 

QUE OTORGAN: 

SR. DARWIN EDISON AGAMA CORREA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 02 COPIAS) MVO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la República 

del Ecuador hoy día, VIERNES diecinueve de febrero del año dos mil 

   

  

     
   

diez, ante mí doctor Fabián Eduardo Solano PazÍmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, comparece e fo libre y voluntariamente 

AGAMA CORREA DARWIN EDISON, sóltero; AGAMA CORREA 

MANUEL MESÍAS, soltero; AG. CORREA SONIA ELIZABETH, 

casada; BONILLA RODRÍGURZ WASHÍNGTON MARCELO, casado; 
CORREA CERDA SEG HONORATO, soltero; FLORES 

JÁCOME CARLOS MAÁÉEN, divorciado; GALEAS REAL LUIS 

   

LEONILDO, casado; MOLINA HERRERA JOSÉ ACIO, casado; 

     
ltero; ORTEGA Ls CESAR ARNUL 

SABANDA LUIS    

  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme



presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una de rectificatoria del estatuto social, al tener de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: uno) AGAMA 

CORREA DARWIN EDISON, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno dos seis ocho ocho dos ocho (1712678828), soltero; dos) 

AGAMA CORREA MANUEL MESÍAS, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno uno ocho cuatro uno uno dos cero (1711841120), 

soltero; tres) AGAMA CORREA SONIA ELIZABETH, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos cero tres nueve tres cuatro cuatro 

(1712039344) casada; cuatro) BONILLA RODRÍGUEZ WASHINGTON 

MARCELO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno cinco 

cero uno seis cuatro uno (1711501641), casado; cinco) CORREA CERDA 

SEGUNDO HONORATO, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cinco seis siete nueve nueve cuatro ocho (1715679948), soltero; seis) 

FLORES JÁCOME CARLOS MAEN, con cédula de ciudadanía número 

cero dos cero certo cinco ocho ocho seis cero seis (0200588606), 

divorciado; siete) GALEAS REAL LUIS LEONILDO, con cédula de 

ciudadanía número cero dos cero cero cinco ocho cuatro dos siete cuatro 

(0200584274), casado; ocho) MOLINA HERRERA JOSÉ IGNACIO, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco tres uno nueve siete 

cuatro cinco (1705319745), casado; mueve) ORTEGA MASABANDA 

' CESAR ARNULFO, con cédula de ciudadanía número uno siéte dos uno 

nueve dos tres uno cuatro cero (1721923140), soltero; diez) ORTEGA 

SEGURA MIGUEL ÁNGEL, con cédula de ciudadanía “húmero cero 

cinco cero cero cinco seis uno ocho seis cinco (0500561865), casado; once)
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PILLAJO MASABANDA LUIS HERIBERTO, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro siete siete ocho seis dos.seis (1714778626), 

soltero; y, doce) TOAQUIZA TOAQUIZA JUAN JOSÉ, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero seis tres siete tres siete cero 

(1710637370), casado.- Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para contratar y contraer obligaciones, domiciliados en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, quienes 

en forma libre y voluntaria deciden efectuar la presente Reformatoria del 

Estatuto Social, respecto al cambio de domicilio de la compañía cuyo 

domicilio inicial era el cantón Rumiñahui, pasando a tener su nuevo 

domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- SEGUNDA.- 

La junta general extraordinaria de accionistas, celebrada el.ocho de febrero 

de dos mil diez, la misma que como documento habilitante se adjunta, 

resolvió por unanimidad y a fin de poder obtener la Patente: Muriicipal 

que permita la legalización de la compañía, rectificar el estatuto social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO 

AGAMA HNOS. S.A., cuya escritura de constitución se otorgó ante el 

señor doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 

  

   

  

cantón Quito, con fecha veinticinco de mayo deY'dosAmil nueve, respecto al 

cambio de domicilio, rectificatoria de 

favorablemente por La Comisión Nzerónal de Transporte Terrestre, 

  

Tránsito, la 

rectificatoria del objeto social y las disposiciones de tránsito, constantes en 

 



e
 

o 
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i
 

e 
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los artículos cuarto y trigésimo séptimo respectivamente del estatuto inicial, 

conforme al documento que se adjunta a esta escritura, con: lo cual se 

ajustan las mismas a la nueva Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial- TERCERA: RECTIFICATORIA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS. S.A.- El ARTÍCULO 

TERCERO dirá: DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN: “El 

domicilio principal de la compañía será el cantón Quito, provincia de 

Pichincha; y, tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, plazo de 

duración que podría ser prorrogado o disminuido por resolución de la Junta 

General de Accionistas”.- El ARTÍCULO CUARTO dirá: DEL' OBJETO 

SOCIAL.- “La Compañía tendrá como objeto social la prestación del 

servicio de transporte público terrestre de carga pesada y. extrapesada a 

nivel nacional e internacional, pata lo cual a fin de cumplir con. su objetivo 

social, la compañía podrá efectuar o realizar toda clase de actos o contratos — 

civiles o mercantiles permitidos por la leyes ecuatorianas que tengan 

relación con su actividad, inclusive podrá asociarse o funcionarse con 

cualquier otra empresa que cumpla la misma actividad.”.- El-ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO dirá: DISPOSICIONES DE TRANSITO. . 

PRIMERA.- “Los permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte terrestre de carga pesada, serán 

autorizados. por la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y no constituyen títulos de propiedad, por cobsiguiente no 

son susceptibles de negociación”.- SEGUNDA.- . “La'refotma- del . 

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación: de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía 

previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito”.-
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TERCERA.- “La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus reglamentos; y a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito”.- 

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

su plena validez.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Oswaldo 

Chávez, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número siete 

mil novecientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que : 

  

    

  

queda elevada a escritura pública con todo sú velor legal- Para su 

otorgamiento se observaron todos los precepjós legaJes del caso y leída que 

le fue, íntegramente la presente escriturg/aTos comparecientes por mí el 

Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de"todo lo 

  

cual doy fe.- 

SR. AGAMA C. DARWIN SR. AGAMA CORREA MANUEL 

C.C. (21269 8528 - C.C. IN8B4 2-0 

  

SRA. AGAMA C. SONIA 

C.C. 17+120349394- +1    
SR. FLORES JÁCOME CARLOS 

CC. 0Loo35g60-C | 
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" "SR  GALEAS R. LUIS 
O ZO0078 4 LE-4. - 
CC.“ 

y 

SR.ORTEGA CESAR 

C.C. ¿Z212d? 314-0 

/ , y 2 
SR. PÍLLAJO LUÍS H. 

cL.J 2147 3 762-C 

    
  

A 
  

  

  

SR. MOLINA HERRERA JOSÉ. 

CC. (fOS3 PRA Ss 

  

SR. ORTEGA SEGURA MIGUEL 

C.C.050056/8£5 

SE TOAQUIZA T. JUAN 

C.C: FAJZDEITATA > 

bid o Pp. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO (025 

AGAMA HNOS S.A. 
CREADA POR RESOLUCION NO 09.Q.1J.002239, DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2009 

Calle OE5B, No. S23-171 y Pasaje S-24, Sector La Isla, Barrio Solanda Telf: 2680-193 

QUITO- ECUADOR 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AGAMA HNOS S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 8 días del mes de 

febrero de 2010, siendo las 19H00, en la oficina principal de la Compañía, 

ubicada en la calle OESB, No. S23-171 y Pasaje S-24, sector La Isla, ' 
Barrio Solanda, previa convocatoria efectuada por el Presidente 
Provisional de la Compañía señor MANUEL MESIAS AGAMA 
CORREA, conforme lo establece el artículo decimonoveno (19) del 

estatuto, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas y 
hallándose presente el cien por ciento de los mismos, se procede a conocer 
y resolver el único punto del Orden del Día que trata: REFORMATORIA 
DEL ESTATUTO SOCIAL RESPECTO DEL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE RUMIÑAHUI A LA CIUDAD 
DE QUITO, ASI COMO TAMBIEN DEL OBJETO SOCIAL Y 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Al efecto, habiéndose cumplido con las solemnidades que estipula el 
estatuto de la compañía, el Sr. Presidente MANUEL MESIAS AGAMA 
CORREA, instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas y pide 
que se pase a conocer, analizar y resolver el único punto del orden del día, 
el mismo que es dado lectura por secretaría, abriéndose el debate 
correspondiente del mismo, ante lo cual interviene la accionista señora 
SONIA ELIZABETH AGAMA CORREA, quien hace eónoger a la junta 
general que una vez que la Superintendencia de 
constitución jurídica de la misma, mediante resolugión No./09.Q.1J.002239, 

de fecha 3 de junio de 2009,concurrió al Muñicipió” de Rumiñahui, en 
donde fue imposible obtener la PATENYX” MUNICIPAL, pues, dicho 
Municipio por ordenanza Municipal no stá entregando este documento, 

requisito que permita inscribir en el Registro Mercantil a la compañía, 
ón Poo que se ha comparecido a la Comisión Nacional de Transporte, 

(¡Fara que Nidicamente se dé una solución a este caso, para lo cual dicho 
2| organismo ; $ipite la resolución No. 016-RE-017-2009-CNTTTSV, de fecha 

otreinta Yo uho de diciembre de dos mil nueve, mediante la cual se acepta el 

SREdE domicilio de la compañía, de Rumiñahui a esta ciudad de Quito, 
DER Metropolitano, y que, además de oficio recomienda que el objeto 
social y las disposiciones transitorias se ajusten a la nueva ley y reglamento 
general de tránsito, lo que se ha recogido en dicha resolución y que el 

nuevo domicilio de la compañía será por consiguiente el Distrito 

Metropolitano de Quito, calle OESB, No. S23-171 y Pasaje S-24, sector La 

   

  

   

   

        

  



  

Isla, Barrio Solanda,-en dortle funcionará operativa y administrativamente 
la misma. Acto seguido toma la palabra el señor MIGUEL ANGEL . 

- ORTEGA SEGURA, quien manifiesta que al contar con la aprobación por 
parte de la Comisión Nacional de Transporte, se apruebe la reformatoria 
del estatuto social que permita continuar y finalizar con los trámites legales 
hasta su legalización por parte de los organismos competentes, lo cual es 
acogido por todos los asistentes, facultándose a los dirigentes para 
concluyan con la legalización de la compaña. 

Sin tener otro asunto más que tratar y por haberse agotado el único punto 
del Orden del Día, siendo las 20H00, se da por terminada la presente Junta 
General Extraordinaria de Accionistas y para constancia firman en unidad 
de acto por todos los accionistas y Secretario Ad-Hoc que certifica. 

Manuel Mesías Agama Correa Sohirflizabeth Agama Correa    
PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC 
CC. 171184112-0 CC. 171203934-4 

Agama Correa Darwin Bonilla Rodriguez Marcelo 
CC. 171267882-8 CC. 171150164-1 

  

Galeas Real Luis 

  

      

  
        
  

    

CC. 020058427-4 cc. 170531974- 5 

LA rt 
Ortega Masabanda César Ortega Segura Miguel 
CC. 172192314-0 CC. 050056186-5 

"o AAA AÁ o 

Py lajo MasaBanda Luis Fósquiza Toaquiza Juan 

171477862-6 CC. 171063737-0



  

  

, COMISIÓN. NACIONAL 
, DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCIÓN No. 016-RE-017-2009-CNTTTSV 

REFORMA DE ESTATUTOS       
DIRECCIÓN — *; 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERREST , EJECUTIVA Sy 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 46883, los representantes de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.” con domicilio en el cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha, solicitan la reforma del estatuto de la compañía, en lo que a su domicilio 

respecta, 

Que, "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.” es una 
entidad jurídica aprobada por la Superintendencia de Compañías, conforme resolución 
09.Q.13.002239 de fecha 03 de Junio de 2009. 

Que, la Junta General Extraordinaria de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 

EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.”, mediante acta de 15 de junio de 2009, aprueba las 
Reformas al cambio de domicilio, siendo este accionar acorde con la Ley de Compañías. 

Que, la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pichincha, 
emite el informe de factibilidad favorable No. 2009-143-RE-DT-CPTTTSVP de 22 de octubre de 
2009, previo a la reforma de estatutos de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 

EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.”. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 095-DAJ-RE-017-2009-CNTTT 
de 25 de _noviembre de 2009, recomienda se realice la reforma de estatutos solicitada por la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art, 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.” con domicilio en el cantón Rumiñahui, provincia 
de Pichincha, de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMA DOMICILIO 
SITUACION ACTUAL.- 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

SITUACION PROPUESTA 

ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía será el 
Cantón Quito, provincia de Pichincha ....” 

UVARTO.- DEL OBJETO SOCIAL.- “La compañía tendrá como objeto social la 

servicio de transporte público terrestre de Carga pesada y e comal a nivel 
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ecuatorianas que tengan relación con su actividad, inclusive podrá asociarse o fusionarse con 
cualquier otra empresa que cumpla la misma actividad”. 

INCORPÓRENSE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRÁNSITO 

“Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 
transporte terrestre de carga pesada, serán autorizados por la Comisión Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 
de los competentes organismos de tránsito, 

Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Art, 79 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, 

registro y control, para que de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, se dé trámite a la reforma de estatutos de la Compañía antes mencionada. 

Dada en la Dirección Ejecutiva de la Comisión ANácional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en la ciudad de Quito, los treinta Y, un días del mes de 
diciembre del año dos mil nueve. a 
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de rectificatoria del 
estatuto social de la Compañía de Transporte Pesado y Extrapesado 
AGAMA HNOS S.A., que otorgan Darwin Edison Agama Cortea y otros, 
celebrado ante el suscrito Notario, con fecha diecinueve de febrero del año 

dos mil diez, tomé nota de la resolución número SC.IJ.DJC.Q.uno cero cero 
ocho siete dos, emitido por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 

Jurídica de Compañía encargada, mediante la cual resuelve, aprobar la 
escritura pública en la cual se rectifica el domicilio de la Compañía de 
Transporte Pesado y Extrapesado AGAMA HNOS S.A., resolución de fecha 
cinco de marzo del dos mil diez.- En Quito a nueve de matzo del año dos mil 
diez.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números 

09.Q.1J. DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE de 03 de junio de 2.009 y 

SC.IJ.DJC.Q.10. OCHOCIENTOS SETENYA Y DOS de 05 de marzo de 2.010, de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, bajo el número 0781 del 
Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 

las Escrituras Públicas de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A.", otorgadas el 
veinticinco de mayo de dos mil nueve y rectificatoria de diecinueve de febrero del año dos 
mil diez, ante el Notario VIGÉSIy 1O0:SEGUND | Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FABIÁN EDUARDO SOLAN O PAZMIÑO. - Seda, asieumplimiento a lo dispuesto en las 
citadas resoluciones, de coito sida lo blecidó gh el Bgreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Egistid- il 
Repertorio bajo el núgier90009782. 
REGISTRADOR.-F *= $ 
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] SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.10 0872 

DRA. ESPERANZA FUENTES VALENCIA 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 25 de mayo del 2009, 
ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito se 
aprobó la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRAPESADO  AGAMA HNOS. S.A., mediante Resolución No. 

09.Q.1J.002239 de 3 de junio del 2009, la misma que no ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil; 

QUE en la escritura antes citada se ha hecho constar que el domicilio 
de la compañía es el cantón Rumiñahui; 

QUE el 19 de febrero del 2010, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito la escritura pública 
mediante la cual se rectifica la escritura de constitución antes señalada, en 
el sentido de que el domicilio social de la compañía es el Distrito 
Metropolitano de Quito; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1).DJC.Q.10.607 de 5 de marzo de 2010, ha emitido informe favorable 
para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC- 
IAF-RRHH-Q-042-B de 1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo el 19 de febrero del 2010, por la cual se rectifica 
el domicilio de la COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO 
AGAMA HNOS. S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de 25 de mayo del 2009 por la cual se constituyó, la 
compañía de la referencia; que mediante escritura pública rectificatoria 
otorgada en esa misma Notaría el 19 de febrero de 2010, se ha cumplido 
con los requisitos de Ley para el acto en mención. 

0036



   
BE COMPAÑÍAS 

08723 -. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a) que el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública Rectificatoria que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras públicas de constitución de 25 
de mayo de 2009 y rectificatoria de 19 de febrero de 2010 y las referidas 
Resoluciones y siente en las copias las razones de estas anotaciones. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 
la escritura pública respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a 05 MAR. 2010. 
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Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y 
EXTRAPESADO AGAMA HNOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     Atentamente,


